
DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO
QUE CONTIENE

MODIFICATIVA ?1 AL CONTRATO ?46 LP
?02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE

MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023"

OTORGADO POR

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA,
CEFAFA

A FAVOR DE

DROGUERÍA PISA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

0@-^
O^-ÜA^l

^

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE:

ANA MARÍA ÁNGEL RODRÍGUEZ

Cr;'^';í)Í'.J—.:'".'-:;l.';ll^,;!i:./A/i!;MAOA]

O

[1:.:^ /0:^a^

VERSIÓN PÚBLICA

DOCUMENTO EN VERSIÓN PÚBLICA, CONFORME AL ART.24 Y ART. 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA



VERSIÓN PÚBLICA



MocÍificaEiva No 1 al Contrato ?46-LP ?02/2023/MED/COSAM

Nosotros, MARIO ADALBERTO FIGUEROA CARCAMO, ho años de edad,

o, del domicilio de n, portador de mi Documento

Único de Identidad Número

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del Consejo Directivo y

por lo tanto, representante legal de! CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que

podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este

domiciiio, con Número de Identificación Tributari

; que en e! transcurso del

presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA"; y por otra

part  años de edad, Licenciada en

 del domicilio de o, departamento de ¡a , portadora de m¡

documento único de identidad número: 

; actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada Especia! de

DROGUERÍA PISA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, S. A. DE C.V., del domicilio de 

n, Departamento de la , con Número de identificación Tributaria

; que

en el transcurso del presente contrato me 'denominaré "LA CONTRATADA"; QUIENES

MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de

Adjudicación Parda!, de Consejo Directivo, tal como consta en Acta CINCO, de fecha tres de

febrero de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en ¡a Resolución de Recurso de Revisión,

según Acta SIETE, de fecha diecisiete de febrero de dos mi! veintitrés; fue autorizada ¡a

adjudicación que consta en contrato ?46 LP ?02/2023/MED/COSAM, denominada:

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023", suscrito a las ocho horas con

cuarenta y cinco minutos, del día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, ante tos oficios

notariales de la Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; contratación que fue financiada de la

siguiente forma: según ¡os ítem adjudicados de la ¡¡citación relacionada: a) Los Ítem adjudicados

que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-

Fondo de Apoyo al COSAM, y los Ítems adjudicados que se encuentran en e¡ rango entre e! 290

al 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a Rehabilitación; y

que conforme a la Cláusula !!) de¡ contrato en referencia, la contratada se comprometió a

suministrar los medicamentos conforme se detallan a continuación:

:.'.\JW '.'

10

;^;MER1CAMENTa:-.1'..

APJUDSCADÜ:- ,':,-:

DEXTROSA EN AGUA
DESTIIADA 50%
SOLUCIÓN ¡HYECTABLE IV

• PRESENTACIÓN :PKL'::
•MEpiCAft/?NTO.:. ;:'

FRASCO 500ML CAJA
CON 12 FRASCOS

;.:.MAftCAY.PAI$OEI-':;:
,::_::. ..OR^N.!"...;:.l,

PISA/MÉXICO

:;-:;.:^EC!0.:;',

:.L MNITMIOL-.

$6,50

. , - .'•GANtipAD: :••

,-AOJUDÍCADO" :

800

•MONTO ApJIUID!CAPfí.'

$5,300.00
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12

40

53

56

76

103

116

138

150

151

194

FRASCO 500ML CAJA
CON 12FRASCOS DE
VIDRIO
SOLUCÍON DE OLIGO
ELEMENTOS LÍQUIDOS
PRENTERALES, FRASCO
VIAL, TRACEFUSIN
SOLUCIÓN !NYECTABLE.

METOCLOPRAMtDAfCLOR
HIDRATO) 5MG/ML
LÍQUIDOS
PARENTERALES,
PRAMOTIL 10ML X 2ML
SOLUOÓK tNYECTABLE

EPfNEFRINA 1MG/ML
(1:1000) LÍQUIDOS
PARENTERALRES.

AMfNOFILINA 25MG/ML
SOLUCIÓN INYECTABLE,
AMOFIUN 250MG X
10ML SOLUCIÓN
INYECTABLE.

CEFTRIAXONA OISOD!CA
1G POLVO PARA
SOLUCIÓN INYECTABLE,
CAJA CON 100 FRASCOS
CON 1GCEFAXONA i.V. 1
G POLVO PARA
SOLUCIÓN INYECTABLE
[NHEPAR 5000 U[ /mt
SOLUCIÓN INYECTABLE ,
HEPARIHA (SOD)CAt
500U) X ML LÍQUIDOS
PARENTENAIE5
AMfODARONA
CLORHIDRATO 50MG/ML
SOLUCIÓN INYECTABLE Y
ViDRiO INCOLORO,
ORTRENT 150MG(3ML)
SOLUCJÓN ¡KYECTABLE
CLORURO DE POTASIO
PISA l,49g/10mL
SOLUCIÓN INYECTABLE
POTASIO (CLORURO)
2MEQ/2ML LÍQUIDOS
PARENTERALES AMPOLLA
10 ML CAJA POR 50
AMPOLLAS DE 10 MI
INSULEX R 100 Ul/ml
SOLUCIÓN INYECTABLE
Frasco de 10 mt
INSULINA HUMANA
CRISTALINA ADN
RECOM BINANTE (ACCIÓN
RÁPIDA) FRASCO DE 10
MI

[NSULEX N 100 Ul/ml
SUSPENSIÓN ¡NYECTABLE
Frasco de 10 mL

OXITOPISA 5 U.I/ML
SOLUCIÓN INYECTABLE

FRASCO VIAL DE 20
ML

AMPOLLA 2ML CAJA
CON 6 AMPOLLAS

AMPOLLA DE 1ML
CAJA POR 100 AMPL,

PROTEGIDO DE LA
LUZ

CAJA CON 50
AMPOLLAS DE VIDRIO
INCOLORO DE 10ML

Caja con 100 Frascos
con Ig

Frasco ampularfe 5
mi

CAJA CON 6
AMPOLLETASDE3ML

CAJA POS 50
AMPOLLAS DE 10 ML

FRASCO VJAL 10ML.

INSUUNA HUMANA
ISOFARMA ADN
RECOMBINANTE

(ACCIÓN
INTERMEDIA) S.C.
FRASCO DE 10ML

5 U.i/ML LÍQUIDOS
PARENTERALES
AMPOLLA 1ML

PISA/MEXICO

PISA/ MÉXICO

PISA/MEXfCO

PISA/MÉXICO

PISA/MEXICO

PiSA/MEXICO

PISA/ MÉXICO

PISA/MEXÍCO

PISA/ MÉXICO

PISA/MÉXICO

PÍSA/MEXICO

$3,50

$0.55

$0.30

$0.50

$0.96

$4,75

$1.35

$0.40

$7.30

$6,10

$0.80

400

20,000

5,000

150

25,000

6,000

600

5,000

500

8,500

400

$1,400.00

$11,000.00

$1,500.00

$75.00

$24,000.00

$28,500.00

$810.00

$2,000.00

$3,6SO.OO

$51,850.00

$320.00
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219

236

316

328

8UVACAINA
CLORHitWATO 0.5%
SOLUCIÓN INYECTABLE
FRASCO DE 30ML
SOLUCIÓN GC PISA al
10% SOLUCIÓN
INYECTABLE
GLUCONATO DE CALCIO
10% SOLUCIÓN
INYECTABLE i.V,
AMPOLLA DE 10 ML
CLORHIDRATO DE
TRAMADOL 100 MG
SOLUCIÓN INYECTABLE
CAJAX5AMPOLLETASDE
V!DR!0 TIPO
TRANSPARENTE
INCOLORO X 2ML
PISAZOL 100mg/2mL
SOLUCIÓN INYECTABLE
KETOROLACO
TROMETAMINA 30MG/
ML .OHEMER 30mg/lml
SOLUCIÓN INYECTABLE
CAJA CON 3 AMPOLLA

Frasco de 30 m\-

AmpoliadelOml

Caja x 5 ampolletas
de vidrio tipo)

transparente/lncoSúro
x 2mL

CAJA CO N3
AMPOLLA

PISA/MÉXICO

PISA / MEX!CO

PISA/MÉXICO

P!SA/ MÉXICO

$4.00

$0,65

$0.49

$0.40

150

3,000

6,000

18,000

MONTO TOTAL ADJUDICADO

$600.00

$1,950.00

$2,940.00

$7.200.00

$142,995.00

Por un monto tota! de: CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AiVIÉRICA, (US$142,995.00), precio que incluye e!

Impuesto a ia Transferencia de Bienes Muebles y a ¡a Prestación de Servicios (IVA). CLAUSULA

SEGUNDA: Que conforme a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número

CUARENTA Y CINCO de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de

Adquisiciones, gestionó y solicitó a Consejo Directivo del CEFAFA, modificar los contratos que se

detallarán a continuación, incluyendo ei que consta en el presente instrumento, para efectos de

incrementar hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto de los siguientes contratos; No

41.42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del proceso de la Licitación

Pública ?02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM ANO 2023", por el incremento de hasta un veinte por ciento (20%) del monto total de los

contratos ya antes citados. CLAUSULA TERCERA: De conformidad al artfcuio 158 de la Ley de

Compras Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en referencia y carta de aceptación de la

contratada de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dos mi! veintitrés, suscrita por la

Apoderado Especial, Licenciada n nombre de la sociedad Droguería

Pisa, S.A. de C.V., mediante ¡a cual aceptan ¡ncpemento de hasta un veinte por ciento (20%) de!

suministro de los medicamentos; en tal sentido convenimos, otorgar el presente instrumento que

contiene MODIFICATÍVA por incremento de DOS PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO (2.09%) a!

Contrato ?46 LP ?02/2023/MED/COSAIV¡. denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS
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Modificativa ? 1 al Contrato ?46ÍP ?02/2023/MED/COSAM

PARA EL COSAM. AÑO 2023". CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACÍONES: Queda establecido que

las obligaciones emanadas de ¡a presente modificativa de incremento, serán cubiertas de ¡a

siguiente forma: A) Para ¡os ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre ef 1 al 289 esto

son financiados con Fondo a nombre de; CEFAFA-Fondo de Utilidades. y los Ítems adjudicados

Que se encuentran en el rango entre el 290 ai 331 son financiados con Fondo a nombre de:

CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo al cifrado presupuestario siguiente:

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades de ios ítems 1 al 289

AÑO
2023

INST
902

AG
o

LT
o

CE
o

FF
o

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los Ítems 290 ai 331

AÑO
2023

INST
902

AG
3

LT
0305

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECIFICO
54108

En razón de! incremento autorizado, se modifica )a cláusula II. PRODUCTO A SUMINISTRAR: la cual

se INCREMENTA en un DOS PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO (2.09%), del monto tota! de!

contrato, únicamente de ¡os renglones que se detallan a continuación:

}TE
M

w

m

m

GANT.

BDOD

¡5D

3,DOD

MEDICAMENTO
SOUCÍTADG

METOCLOPRAMIOA
(GIORHIORAIO}
SMEi/ML LÍQUIDÜS
PAfOTERALES
AMPOLIA2ML

BUPIVAUINA
CLDRHIDRAÍO 0,5%
UQUIODS
PARENTERALES FRASCO
VIAL (20-30) MI

CALCIO (BLUCflHATD)
ID% SOLUCIQH
INYECTABLE IV.
AMPOLLA IDMl

MEUICAMENTÜ
OFERTADO

METOGIDPRAMIDAM
HIDiíATO) 5MG/ML
LIQUÍODS
PARENTERALES,
PRAMDTIL IDML X ZML
SDlUCiON INYECTABLE

BUVACAIKA
CL^HIDRATO D.5%
SMÜK ¡NYECÍABLE
FRASCO CE 3DMI

SDLUCIQN GC PISA al
iü% SDLUCfDN
INYECTAOLE
GLUCDNATO DE CALCIO
10% SOLUCIÓN
INYECTABLE I.V. AMPOHA
DE ID ML

PRESENTACIO»
DEL

MEDICAMENTO

AMPDLIA m
CAJA CON B
AMPOLLAS

Frasco de 3Ü
mL

Ampolla de 10
mi

PRECIO
UNITARIO

$0,55

$4.DO

BS5

CANTfOAD
ADJUDICADA

2D,ÜOD

150

3,DOD

MONTO
ADJUOÍGADQ

MOOD.DU

SBDO.DG

$1,9M

MONTO TQTAL AO^UDICAOO FONDO OE UTILIDADES

m 18.0DD

KETORDIAGD
TfiDMEÍAMINA
3DMG/ML LiQUiDÜS
PA^HTEfiAlES
AMPDUA DE IML

KEÍORDtACO
fflGMETAIilSHASDMS/Ml
.QNEMER 3Qmg/¡mL
SOLUCIÓN INYECTABLE
CAJACON3AMPÜUA

^AJA COM 3
^MPDtLA $D.4D 18,ÜDD SUDD.DO

CANTIDA
D 20%

4,DÜO

30

eaa

3.BDD

PRECia
2Q%

$2.200.00

$120.00

$330.00

S2,71D.DD

$1,44Q.Í]Q
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Modificativa ? 1 al Contrato ?46-LP NC02/2023/MED/COSAM

MONTO TDTAL ADJUDIGADO PRDBRAMA DE IIEHABILITAGIÓH

ÍÜTAL MONTO ADJUOSCADtHNICIALMENTE $!^,9B5.
OD

Manto
Total

(2.D9%)

Sitín.fin

$4,!5Q.QG

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de ¡a misma calidad que los ofertados o

adjudicados. Se modifica la cláusula VI PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. Específicamente el

Litera! B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse: El CEFAFA, pagará a ¡a

sociedad contratada, por el incremento de! suministro de los Medicamentos antes detaiiados ¡a

cantidad de CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES (US$4,150.00), e! cual incluye e!

Impuesto a !a Transferencia de Bienes Muebles y a ¡a Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la

cláusula Vil FORMA. PLAZO Y TRAMITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de

facturación, quedando redactada de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a

Nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades para los ítem que se encuentren en el rango del 1 al 289;

y CEFAFA- Fondo Programa de Rehabilitación, para los ítem que se encuentren entre el 290 al

331; debiendo especificar los Etem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a ¡a

presente Modificativa; manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial.

Se modifica la cláusula VU1 LUGAR. PLAZO. Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a su

litera! b) FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Esta se reaiízará como una sola entrega del cien por

ciento de los medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO,

posterior a la firma de ¡a presente modificativa de contrato; En relación a ios ítems que no presentan

vencimiento se requiere deciaración jurada de compromiso de cambio por vencimiento mínimo de

doce (12) meses. Se modifica la cláusula Xfñ GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREIVIENTO:

Debiendo la contratada entregar Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente a¡ DIEZ POR

CIENTO del valor incrementado, ta cual deberá presentarse dentro de ¡os DIEZ (10) DÍAS HÁBILES

POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

REGULATORIOS DEL CEFAFA, DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE

MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERA DE UN ANO, a partir de la firma de¡ presente

instrumento, de conformidad con ¡o establecido en el artículo 126 Inciso 2° de la Ley de Compras

Pública. Dicha fianza o garantía sobre e! incremento, deberá ser entregada por la contratada en la

Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres copias, la que será devuelta a solicitud

escrita de ta sociedad Droguería Pisa, S.A. de C.V., cuando haya llegado su vencimiento.

CLÁUSULA QUINTA: RATIFÍCACÍONES: Las partes acuerdan voluntariamente que todas las

cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes a ¡a naturaleza de ¡os

términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan ios efectos jurídicos

correspondientes; el resto de ¡as cláusulas acordadas en el contrato ?46 LP
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Modificativa No 1 al Contrato ?46-LP ?02/2023/MED/COSAM

?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM,

ANO 2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su inscripción.

Así nos expresamos, quedando enterados y conscientes de los términos y efectos legales del

presente documento, por convenir así a los intereses de nuestros representados ratificamos su

contenido, en fe de Ío cual firmamos en San Salvador, a los veintinueve días del mes de noviembre

de dos mil veintitrés.

MARIO ADALBSRTO
CNl

REPRESENTA? CEFAFA
APODERADA ESPECIAL

DE LA SOCIEDAD
DROGUERÍA PISA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

-y

^GKí
á^l.
a?

¿.Eñ^ ciudad de San Salvador, a las ocho horas del dta veintinueve de noviembre de dos mil

^intitrés. Ante mí, ANA MARÍA ÁNGEL RODRÍGUEZ, Notaría, de! domicilio de la ciudad y

departamento de  comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO

FIGUEROA CARCAIV10, de  años de edad, del domicilio de A

Departament n, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de

Identidad número  y con

Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación en su calidad de

Director Presidente del Consejo Directivo del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA,

que podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este

domicilio, con Número de Identificación Tributaria

ersonerta jurídica que DOY FE de

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Diario Oficial de

fecha veintidós de enero de mil novecientos ochenta y cinco, Tomo número doscientos ochenta y

seis, que contiene el Decreto Legislativo número doscientos setenta y ocho de fecha catorce de

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, por medio del cual se decreta la Ley de Creación del

Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, b) Reforma de acuerdo a! Diario Oficial de fecha
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Modificativa ? 1 al Contrato ?46-LP ?02/2023/MED/COSAM

veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, Tomo número cuatrocientos doce que contiene el Decreto

Legislativo número cuatrocientos treinta y nueve de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en

la cual se estableció: Créase el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA

INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PÚBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad

principal el suministro de productos farmacéuticos, similares y otros ¡nsumos médicos que se

requieran para la atención médica, integral, para los miembros de la Fuerza Armada y su grupo

familiar, siendo su domicilio e! de la ciudad de San Salvador; y que en el contexto de la ley y de sus

reglamentos, podrá denominarse únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima del Centro

Farmacéutico de la Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la orientación y

determinación de su poHtica, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un

Director Secretario y dos Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones dos años y serán

nombrados por acuerdo del Ministerio de la Defensa Nacional y que el Presidente del Consejo es e!

Representante Legal y con tal personería jurídica intervendrá en los actos y contratos que celebre la

Institución que representa; y c) Certificación del Acuerdo Número cero cero dos, de fecha cinco de

enero de dos mil veintidós, emitido por el Ministro de la Defensa Nacional, Vicealmirante Rene

Francis IVIerino Monroy, por medio del cual nombró al CNEL. INF. DEM IVIario Adalberto Figueroa

Cárcamo, como Director Presidente del Consejo Directivo del Centro Farmacéutico de la Fuerza

Armada, a partir del dEa uno de enero de dos mil veintidós, por lo que se encuentra totalmente

facultado para actuar en actos como el presente, a quien en e! transcurso del presente instrumento

se le denominará como "La Institución Contratante o CEFAFA" y por otra parte: 

 años de edad, Licenciada e el domicilio de

 departamento de la  portadora de mi documento único de identidad

número:  actuando en

nombre y representación en mi calidad de Apoderada Especial de DROGUERIA PISA DE EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DROGUERÍA

PISA DE EL SALVADOR, S. A. DE C.V., del domicilio de A  Departamento de 

, con Número de Identificación Tributari

personería que doy fe de ser legítima y

suficiente por haber tenido a la vista: La copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de

Poder Especial otorgado por el Licenciado  en su calidad de

Ejecutor Especial de la Junta General Ordinaria de Accionista de la Sociedad DROGUERIA PISA DE

EL SALVADOR, S. A. DE C.V., en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador, a las once

horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de septiembre de dos mii veintitrés, ante los

oficios Notariales del Licenciado , el cual se encuentra inscrito en el

Registro de Comercio al Número CUARENTA Y SIETE del Libro DOS MIL DOSCIENTOS

VERSIÓN PÚBLICA



Modificativa No 1 al Contrato N°46-LP ?02/2023/MED/COSAM

VEINTIOCHO del Registro de otros Contratos Mercantiles, del folio trescientos sesenta y siete al folio

trescientos setenta y dos, con fecha de inscripción, San Salvador veintinueve de septiembre de dos

mil veintitrés, del que consta que ¡a Licenciada  y otra, se encuentra

facultada para actuar en actos como e! presente; asimismo se verifica que en el mencionado poder e¡

Notario autorizante dio fe de ¡a personería jurídica del Representante Legal de ¡a Sociedad

DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, S. A. DE C.V., así como de la existencia legal de fa misma,

por tai razón no se relaciona en este acto; y quien de aqu¡ en adelante se denominará como "LA

CONTRATADA". Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ftflE DICEN: Que reconocen

como suyas ¡as firmas que anteceden y que aparecen escritas a! final de! anterior documento, por

haberlas impreso de sus puños y letra, aceptando y ratificando asimismo fas obligaciones contenidas

en el referido instrumento jurídico que contiene MODIFICATIVA DE CONTRATO. El cual literalmente

reza:""""""""""""""""" CLÁUSULA PRHVÍERA. ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de

Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, tai como consta en Acta CINCO, de fecha tres de febrero

de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en la Resolución de Recurso de Revisión, según Acta

SIETE, de fecha diecisiete de febrero de dos mi! veintitrés; fue autorizada ¡a adjudicación que consta

en contrato ?46 LP ? 02/202 3/M E D/COSAM, denominada: "SUMfNISTRO DE MEDICAMENTOS

PARA EL COSAM, ANO 2023", suscrito a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos, del día

veintidós de febrero de dos mil veintitrés, ante tos oficios notariales de la Licenciada Lorena Beatriz

Zaldaña Cáceres; contratación que fue financiada de ¡a siguiente forma: según ¡os ítem adjudicados

de (a licitación relacionada: a) Los Ftem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 ai 289

son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al COSAM, y los ítems

adjudicados que se encuentran en el rango entre e! 290 al 331 son financiados con Fondo a nombre

de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a Rehabilitación; y que conforme a la Cláusula II) det contrato en

referencia, la contratada se comprometió a suministrar ¡os medicamentos conforme se detallan a

continuación:

'ÍTEM'...

10

12

40

' ^"MEDHCAM^tO;-,.. •.
\AWicAt>o.-:';^"

DEXTROSA EN AGUA
DESTILADA 50%
SOLUCIÓN INYECTABLE IV
FRASCO 500ML ÜUA
CON 12 FRASCOS DE
ViDRIO

SOLUCIÓN DE OLÍGO
ELEMENTOS LÍQUIDOS
PRENTERALES, FRASCO
VtAL, TRACEFUSIN
SOLUCIÓN INYECTABLE.

METOCLOPRAMIDA(CLOR
HIDRATO) 5MG/ML
LIQUÍDOS

•• F%SEimaQ.N.bEL
;'-:" MÉDIGAMENTO .

FRASCO 500ML CAÍA
CON 12 FRASCOS

FRASCO VIAL DE 20
ML

AMPOLLA 2ML CAJA
CON 6 AMPOLLAS

^:^AticAlmis.(?x':;:;
/..;- ,,pftlG^:':;-:-^'

PISA / MÉXICO

PISA/MEXÍCO

PÍSA/MEXÍCO

:^.-PNEfílo ;'•;•••

:.;UNtTÁHIp:;;

$6,50

$3.50

$0.55

;.,:y:CÁNT|6AP.;'^.
:'-/ÁWÍCAPD'::-:

800

400

20,000

• MONTO :ADJUDi<:Abo:

$5,200.00

$1,'100.00

$11,000.00
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Modificaüva ? 1 al Conlrato ?46-LP ?02/2023/MED/COSAM

316

328

AMPOLLA DE 10 ML
CIORHIDRATO DE
TRAMADOL 100 MG
SOLUCiON INYECTABLE
CAJAX5AMPOLLETASDE
VIDRIO TIPO
TRANSPARENTE
INCOLORO X 2ML
PISAZOL lOOmg/ZmL
SOLUCÍON INYECTABLE
KETOROLACO
TROMETAMINA 30MG/
ML .ONEMER 30mg/lmL
SOLUCIÓN INYECTABLE
CAJA CON 3 AMPOLLA

Caja xSampolletas
de vidrio tipo I

transparente/lncoloro
x2mL

CAJA CON 3
AMPOLLA

PISA/MEXiCO

PISA/ MÉXICO

$0.49

$0,'f0

6,000

18,000

MONTO TOTAL ADJUDICADO

$2,940.00

$7,200.00

$142,995.00

Por un monto total de: CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$142,995.00), precio que incluye el

Impuesto a ia Transferencia de Bienes Muebles'y a la Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA

SEGUNDA: Que conforme a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número

CUARENTA Y CINCO de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de

Adquisiciones, gestionó y soiicitó a Consejo Directivo del CEFAFA, modificar ¡os contratos que se

detallarán a continuación, incluyendo e! que consta en el presente instrumento, para efectos de

incrementar hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) def monto de los siguientes contratos: No

41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del proceso de ¡a Licitación

Pública ?02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM ANO 2023", por el incremento de hasta un veinte por ciento (20%) del monto tota! de los

contratos ya antes citados. CLAUSULA TERCERA: De conformidad ai artículo 158 de ¡a Ley de

Compras Públicas (LCP); ia cláusula IX) del contrato en referencia y carta de aceptación de ¡a

contratada de fecha veintisiete de septiembre de dos mi! dos m¡¡ veintitrés, suscrita por ¡a

Apoderado Especial, Licenciada  en nombre de la sociedad Droguerfa

Pisa, S.A. de C.V., mediante la cual aceptan incremento de hasta un veinte por ciento (20%) del

suministro de los medicamentos; en tal sentido convenimos, otorgar el presente instrumento que

contiene MODIFICATIVA por incremento de DOS PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO (2.09%) ai

Contrato ?46 LP ?02/2023/IVIED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS

PARA EL COSAM, AÑO 2023". CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que

las obligaciones emanadas de ia presente modificativa de incremento, serán cubiertas de ¡a

siguiente forma: A) Para los ftem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 esto

son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Utilidades. v los ítems adjudicados

10
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Modificativa No 1 al Contrato ?46-LP ?02/2023/MED/COSAM

que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a nombre de:

CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo a! cifrado presupuestario siguiente:

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades de los ítems 1 al 289

AÑO
2023

INST
902

AG
o

LT
o

CE
o

FF
o

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los ítems 290 al 331

AÑO
2023

INST
902

AG
3

LT
0305

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECIFICO
54108

En razón del incremento autorizado, s^modlfica_ la cláusula ¡i, PRODUCTO A SUMINISTRAR: la cual

se INCREMENTA en un DOS PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO (2.09%), del monto total del

contrato, únicamente de ¡os renglones que se detaiian a continuación:

ÍTEM

w

213

23ÍÍ

CANT.

20,000

ISD

3,QQD

MEDIGAMENÍQ
SQLICITADG

METOCLOPiiAtílDA
(CIORHIOU
5MG/ML LIÜUIDDS
PAREHTE^MES
AMPQLIA2ML
BUPIVACAItiA
CLO^IQ^TD 0.5%
LIQUiDQS
PÁRENTELES
FRASCÜ VIAL (2D-30)
Mi

CALCIO (GLUCQHATO)
m mmm
IHYECIABIE ¡,V.
AMPOLLA IEM

MEGIGAMENTD DFERTAOO

wmiQmmmmmm
SMG/tíL LIOIÍIOOS
PARENTEimPRAMDÍILIGMLX
MSDLUCÍDH INYECTABLE

8UVACAINA CLDHHIORATQ 0.5%
SOi.UOON ¡NYECTABIE FliASCD
GE3EM

SOLUCIÓN GC PISA al ÍD%
SQLIICIDN INYECTABLE ,
GtUCDNATO DE CALCIO i0%
SDIUCSOH INYECIAQIE ¡.V.
AMPOLLA OEJDML

PRESEKTACiElH
OEL

MEDICAMENTO

AMPOLLA m
CAJA CON G
AMPOLLAS

Frascn (ÍG 30
mi

Ampolla de 10
mi

PRECIO
UN!TAR¡G

$0.55

UOD

$G.G5

CANTIDAD
ADJUOÍGADA

20000

150

3.000

MONTO
ÍDJUDICAOD

MOOO.OQ

$600.0(3

$1050.00

- MOHTG TOTAL ADJUDICADO FONDO ÜE UTILIDAOES

m SB,ODQ

KETOROLACÍ]
TRQMEÍAMINA
3DMG/ML UOUIDOS
PAMRALES
AMPOLLA OEIML

KETDIMACQ TRDMETAMINA
3DMG/ ML .mm 3{]fng/lmt
SOLUCIÓN INYECTABLE CAJA CON
3AMPDIIA

CAJA COH 3
AMPDLIA w 18,000 nmm

MONTO TOTAL AOJUDICAOO PRDBfiAMA DE REHABILITACIIÍK

TDTALI™A{]JmDDINICIALMENTE; WM.OD

CAHTIOAD
2D%

4.000

3G

SÜO

3.8ÜD

Manta
Totsl

(2.03%)

PRECIO
2D%

fc^aa.on

$120.00

isga.DG

$Z,71D.DD

t\Mm

$i,^a.oD

Síjsa.oB:

Garantizando que ¡os medicamentos antes descritos serán de !a misma calidad que los ofertados o

adjudicados. Se modifica la cláusula VI PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. Específicamente el

Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse: E! CEFAFA, pagará a ¡a

sociedad contratada, por e! incremento de! suministro de los Medicamentos antes detallados ¡a

11

VERSIÓN PÚBLICA



Modificativa No 1 al Contrato N"46ZP ?02/2023/MED/COSAM

cantidad de CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES (US$4,150.00), el cual incluye el

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la

cláusula Vil FORMA. PLAZO Y TRAMITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de

facturación, quedando redactada de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a

Nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades para los ítem que se encuentren en el rango del 1 al 289; y

CEFAFA- Fondo Programa de Rehabilitación, para los ítem que se encuentren entre el 290 al 331;

debiendo especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente

Modificativa; manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se

modifica ia cláusula VID LUGAR. PLAZO. Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a su

literal b) FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cíen por ciento

de los medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO, posterior a la

firma de la presente modificativa de contrato; En relación a los ítems que no presentan vencimiento se

requiere declaración jurada de compromiso de cambio por vencimiento mínimo de doce (12) meses. Se

modifica la cláusula XII) GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREIV1ENTO: Debiendo la contratada

entregar Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor

incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A

LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA,

DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE IVÍODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ

DE UN ANO, a partir de la firma del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el

artículo 126 Inciso 2° de la Ley de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre el incremento,

deberá ser entregada por la contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres

copias, la que será devuelta a solicitud escrita de la sociedad Droguería Pisa, S.A. de C.V., cuando

haya llegado su vencimiento. """""""""""""""" /\sí se expresaron los comparecientes a quienes expliqué

claramente los efectos legales del presente instrumento, que consta de cuatro hojas y leído que les

fue por mí lo escrito, en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

^G U

^
MARIO

^

)ALBERTCTfTCfEfl
CNELMNF.D^M

REPRESENTANTE LEG^L'p?CEFAFA

r-u\\d
 ̂
Ê^9..?,^"

APODBRAD^ ESPECIAL ^<;;^. ''^
DE LA SOCIEDAD

DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.
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